
so"
US

PROCURADURIA AMBI:NTAL Y OEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE TA CIUDAD DE MEX¡CO

5trPor.o'I n:1.ro ¿¿.'Brf \'¡t rooo_c' o\ o.'r fr.'
LOS AN]N¡ALLS

Expediente: PAoT-2019-,1049-sPA-2527

No. de Fol¡o: PAoT-0s-300/20G 2B:ii -2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de I,4éx¡co, a veintisiete de febrero de dos mil veinte.----

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental

y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los aTtículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019'

4049-SPA.2527 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siSuientes:-'

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia cíudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En el rcstourcnte "CetueceÍío Polonquito" que está en Aven¡do Ern¡l¡o Costelor 16i, Polonco,

Polonco lll Sección, CP 115550, Ciudod de Méx¡co (...) de ñiércoles o sábodo tiene el volumen de lo

músico rnuy fuefte hasto las 2:OO om todos los díos. El restourcnte práct¡comente es uno teiazo a lo

cuol le pus¡eron un Dotno, pero por d¡cho Domo se ttospaso elson¡dode ñqnero mos fuerte,que 5¡fuetu
untecho de concrcto [s¡c] (...).

AfENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad

de Méx¡co; asi como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de lt4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en

las denunc¡as, as¡ como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente.

Emis¡ones sonoras

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a la emisión de ruido
actividades del establecimiento mercantil de nombre comerc¡al "Cervecerío Polonq

restaurante con venta de bebida alcohólicas, ub¡cado en Avenida Emilio Castelar nú

Polanco lll Sección, Alcaldia l'4iguel Hidalgo; que e acuerdo a las documentales
Lrncia constipresente expediente, se desprende que el sitio m ivo de den
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ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambieñtal NADF-005-A¡¡ BT-2013, que establece las

condiciones de medic¡ón y los límites máximos perm¡sibles de em¡siones sonoras de aquellas

actividades o giros que para su func¡onamiento ut¡liceñ maquinaria, equipos, artefactos o

instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

As¡mismo, en apego a la leg¡slación ambiental vigente, resultan apl¡cables las disposiciones contenidas
en el artículo 151 de la Ley Amb¡ental de Protección a la lierra del Distrito Federal (ahora Ciudad de

Méx¡co), el cual prohíbe las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ambientales correspond¡entes,

señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al ambiente, están

obligados a instalar mecan¡smos para mitigar la em¡sión de ru¡do.

En complemento a lo añterior, la norma aplicable en el caso de ru¡do es la norma NADF-005-AMBT'

2013, que establece las condiciones de med¡ción y los lím¡tes máximos permisibles emis¡ones soñoras

provenientes de fuentes em¡soras con domicilio y/o ubicadas dentro delterritorio y bajo competeñcia

del D¡strito Federal; disposicióñ que señala como límite máximo permisible de emisión el de 65 dB(A)

en un horario de 06:00 a 2O:OO horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A)

en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En ese sentido, personal de esta Súbprocuraduría llevó a cabo

una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgán¡ca de esta Entidad, dil¡gencia durante la cualse llevó a

cabo el estudio con folio número PAOT-2019-1061 DEDPPA

424, a través del cual se acreditó que durante las actividades
del establecimiento mercantil "Cevecerío Polonqu¡to", se

generaba ruido perceptible desde vía públ¡ca, cuyo nivel

sonoro alcanzaba 79.31 dB(A), valor que excede e[ límite

máximo permisible especificado en la Norma Ambiental en comento, para el punto de referencia en

horar¡o nocturno.

Al respecto, a fin de promover el cumplimiento voluntario de las dispos¡c¡ones juríd¡cas en material

amb¡ental apl¡cables, mediante oficio PAOT-05-3OO/210-f836-2019 se citó a comparecer en las oficinas

que ocupa esta Ent¡dad al propietario o representante legal del establecimieoto "Cervecerio

Polonquito".

En v¡rtud de lo anterior
como
impte

, se recibió en esta autoridad ambientalun escr¡to a través delcualuna persona

representante legal del establecimiento mercantil "CeNecerío Polonqu¡to",

mentación de acciones para mitigar el ruido objeto de denuncia, tates como la
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cotocación de material aislante de sonido en muros, además del ret¡ro de una bocina que se

encontraba colocada al interior del local comercial que ocupa la negoc¡ación de interés.

En ese sentido, se solicitó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llevara a cabo un estudio de emisiones sonoras at restaurante "Cervecerío

Polonqu¡to".

Al respecto, mediante Atenta Nota número PAOT/230-998 2019 se remit¡ó a esta un¡dad administrativa

el estudio de folio PAOT-2o19-1309-DEDPPA-606, a través del cual se concluyó que elestablec¡miento

mercant¡l objeto de investigación, en punto de emisión genera ru¡do cuyo nivel sonoro alcanza 51.40

dB(A), valor que no excede los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Amb¡ental NADF-

005 AIvBT-2013.

Por de lo anterior, y toda vez que de las constancias que obran en el expediente citado al rubro se

desprende que el nivel sonoro de 51.40 dB(A), ya no excede los límites máximos permisibles

establecidos en la Norma de referencia, se da por concluida la investigación de.onformidad con el

artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la ciudad de N4éxico, toda vez que en cumplimiento votuntar¡o de las disposiciones jurídicas en

materia ambiental aplicables, el representante legat del-restaurante "cervecerío Polonqu¡to"

implementó med¡das para ta mitigación deI ruido generaóo duránte sus actividades'

REsuLTADo DE LA tNVEsrtGAclóN

. Se constató que durante las actividades del establecim¡ento mercanlil "Cerveceríq Polsnqu¡to",

se generaba ruido perceptible desde vía púbtica, cuyo nivel sonoro alcanzaba 79.31 dB(A), valor

que excedía et límite máximo permisibte especificado en la Norma Ambiental en comento, para

el punto de referencia en horario nocturno
. En cumplimiento del artículo 5 fracción Xxlx de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, se

promovió el cumplim¡ento voluntario de las disposiciones .iurídicas en materia ambiental

apl¡cables; por lo que el representante legal del restaurante implementó acciones para la

mil.igacion del ru¡do objeto de denuncia
. l'/ediante estud¡o técnico, se constató que el ruido generado por las act¡vidades del

establecimiento ff'etcanl¡l "cerveceio Polonquito", dism¡nuyó su nivel sonoro a 51.40

valor que no excede los límites máximos
AN4BT,2013.

la presente resoluc¡oo, únicamente se circunsc
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

.K

t,

I

- RESUELVE -------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con et artícuto 27

fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de 14exico. ---

sEGUNoO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asu ntos .l u ríd icos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.- '.'...-_-----

TERCERo.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante ---

Asi lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de N4éxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de ia
Procuraduría Ambie namiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico y 5l fracc¡ón XXll de su

Reglamento
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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